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COMISIÓN MUNICIPAL PEltMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 2 de enero de 1952. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Bando sobre alistamiento de los mozos del 
reemplazo de 1951.-Relación ele las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subasta para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de bocas de riego en la calle de 
Jerónima L1orente.-Concurso para contratar las obras de mon­
taje e instalación de 167 focos murales en las vías públicas 
de la capita1.-Subastas y concursos pendientes de celebración: 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno To­
rres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
López Quesada, 'Inchausti del Olmo, Torres Garrido y 
Gutiérrez del Castillo. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a Su Excelencia el Jefe del Estado con mo­
tivo del Nuevo Año, reiterándole al pr0pio tiempo la in­
quebrantable adhesión de todos los componentes de la 
Corporación madrileña. 

ORDEN DEL DIA 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

2.0 Conceder licencia a D. Gregorio Rey Carrasco 
para reconstruir la finca número 3 de la calle de Antonia 
Casas, anulándose el acuerdo municipal, de 16 de no­
viembre de 1949, por el que se denegó dicha licencia por 
encontrarse la finca en zona donde rige la Ordenanza de 

espacios verdes, teniendo en cuenta que la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana le consiente la realiza­
ción de las indicadas obras; debiendo pasar el expediente 
a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de derechos. 

3.0 a 15. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe eJe Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda ál 
cobro de los derechos: 

A D. Luis García, para construir una casa en la calle 
de la Tahona, 4. 

A D. Faustino Revuelta, para construir una casa e11 
un solar sin número de la calle de Arturo Soria, con 
vuelta a la carretera de Hortaleza. 

A D. Florentino Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de Alberdi, 36. 

A D. Fernando Larrumbide, para construir una casa 
en la calle de Dulcinea, 67, con vuelta a la de Bruno 
Ayllón. 

A D. Joaquín Henrich, para construir dos casas en la 
manzana B, sector TE. (Cuatro Caminos), casas núme­
ros 4 y 5. 

A D. Manuel Fernández Rabazo, para obras de a111-
pliación en la finca número 28 de la calle de Nicolás 
Sánchez·. 

Al Asilo de San Rafael, para obras de ampliación de 
un lavadero en el paseo de la Habana, sin número. 

A. D. Luis Cierco Soliva, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de Pablo 
Vidal. 

A D. José María Mira Izquierdo, para construiT u11a 
casa para guarda en la calle de Zacarías Homs, 10. 

A la Sud América, Compañía de seguros, para cons­
truir una casa en la calle de Lagasca, 98. 

A D. Francisco Fernández Garrido, para obras de 
ampliación en la finca número 46 de la calle de Tomás 
Bretón. 

A D. Santos Morueco Martín, para obras ,de amplia­
ción en la finca número 21 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

16. Rehabilitar, en "ista de lo informado tanto por la 
Administración de Rentas como por la Intervención Fisca! 
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de Ingresos, la licencia que para construir una casa en la 
calle de N úñez de Balboa, 39, fué concedida en 21 de 
enero de 1948 a Inmobiliaria del Banco de la Construc­
ción, con la condición de que se proceda al abono de los 

. derechos que correspondan por las obras que restan por 
realizar, para lo cual deberá pasar el expediente a la Di­
rección de Edificaciones privadas, para que expida los 
volantes de tarifación, produciéndose asimismo nueva alta 
en la matrícula de vallas, con efectos desde la fecha en 
que las obras se reanuden. 

DENEGACIONES 

17 Y 18. Denegar las licencias solicitadas por la 
Cooperativa de la vivienda Las Magnolias para construir 
dos hoteles en la calle de Alfonso XIII, sin número, te­
niendo en cuenta que el terreno donde se pretende llevar 
a cabo dichas construcciones se halla situado en la man­
zana enclavada entre la calle de Serrano (prolongación), 
plaza de Sevilla y avenida de A lfonso XIII, en la que 
existen construcciones de altura, por 10 que sería conve­
niente que en dichos terrenos las edificaciones que se pro­
yecten fueran análogas, al objeto de guardar un orden 
arquitectónico en dicha zona; debiendo, en su consecuen­
cia, anularse e! acuerdo municipal, de 14 de noviembre de! 
pasado año, por el que se concedieron dichas licencias. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

19 a 31. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele los favorables informes 
emitidos en los expedientes cor respondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Julián Herranz Ramírez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guadarrama, 7. 

A Cristalería Madrileña (S. L.), para taller de cons­
trucción de lunas, instalaciones y trabajos de cristalería, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Lorenzana, 
número 12. 

A D. Luis Cordobés Pinelo, para bar restaurante con 
cafetera, C01110 cambio de nombre, en la calle de la Man-
zana, 11. . 

A D . Andrés Morejón F ernández, para taller de car­
pintería mecánica y venta de muebles de pino, con un 
electromotor para el accionamiento de una máquina com­
binada de taladro, circular y de labra, como ampliación, 
en la calle de las F uentes, 8; habiéndose estimado infun­
dada la reclamación presentada. 

A D. Eduardo Barredo Calabria, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle ele Alcántara, 48. 

A Rodríguez Nei la (S. A.), para garaje y domicilio 
social, como cambio de nombre, en la calle de Hilarión 
Eslava, 28. 

A D. José García Marugán, para tienda de ultrama­
rinos y taberna con cafetera en la calle de Mateo Inurria, 
número 19, por caducidad de la concedida por el anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín en 6 de septiembre del 
año 1941, y C01110 ampliación de la misma. 

A D. Luis Boixaréu Domínguez, para droguería en 
la calle del Cardenal Cisneros, 16. 

A D . Adolfo Gil de la Serna Barbero, para fábrica 
de alfombras anudadas a mano, C01110 cambio de nombre 
y libre de derechos, en la calle de Canarias, 10. 

A D. Agustín Escudero Hormaeche, para quema de 
ladrillos en la calle del Doctor Esquerdo, sin número (te-

rrenos de la Inmobiliaria U rbis) ; habiéndose estimado in­
fundadas las reclamacione presentadas. 

A D. Ramón Sebastiá Abréu, para instalar un apa­
rato de rayos X en su consulta médica de la calle de 
Ayala, 27. 

A D. Carlos García Pastor, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabaj o, C01110 cambio de nombre, en 
la calle de Moratín, 20. 

A D. Luis de BIas Bernardo, para garaje, con un elec­
tromotor para el accionamiento de un compresor, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 56. 

DENEGACIONES 

32. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
Pastor M ateos para frutería y verdulería en el Mercado 
de la Paz, cajón números 125 y 126, teniendo en cuenta 
que no ha sido visado el contrato correspondiente y por 
haberse dispuesto por la Alcaldía Presidencia, con fecha 
1 del pasado mes de diciembre, que se suspenda la venta 
que viene ejerciéndose. 

Gobierno interior y Personal 

33 a 55. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por los Vigilantes eventuales de Arbitrios del ane­
xionado Municipio de Vallecas D. Enrique Morado Cor­
bella, D. Alfonso López Cancio, D. Francisco Casaseca 
Jiménez, D. Severino Cortés González, D. Justo Sánchez 
Escribano, D. Víctor Moreno Romero, D. Antonio Sancho 
Casillas, D. Fabián López. Plaza, D. Antonio García Gó­
mez, D. Luis González Benito, D. Francisco García Tole­
dano, D. Gabriel Pueyo Ripa, D. Manuel Martín Her­
nández, D . Victoriano Gutiérrez Fraile, D. Manuel Ra­
mos Menor, D. Domingo del Toro MOl'enco, D. Jesús 
Muñoz Fernández, D. Antonio Agudo Alvarez, D. Miguel 
Mauró Gómez, D. Benito Jiménez Izquierdo, D. José 
López Martín, D. Julio Menéndez Sierra y D. Agustín 
Soto Muñoz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de octubre del pasado año, por el que 
se amortizan diversas plazas del indicado Servicio de Ar­
bitrios de las que figuran en los presupuestos de cada 
Municipio en el ejercicio económico último, entre las que 
se cuentan las que los recurrentes desempeñan, y se con­
ceden otras de Vigilantes de Arbitrios interinos en el Ayun­
tamiento de Madrid a los que cesan, teniendo en cuenta 
que, según informa el Servicio Contencioso, los razona­
mientos aducidos en sus informes, que figuran en los res­
pectivos expedientes, por la Sección son suficientes para 
comprender la ausencia de razón en la petición formulada 
por dichos interesados. 

56. Jubilar al operario del Servicio de Talleres Gene­
rales D. Antonio Sánchez Beltrán, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con vein­
te años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
ele retiro de 3.000 pesetas anuales, en virtud del acuerdo ele 
29 de noviembre de 1945, por ser inferior la que le resul­
taría con arreglo al jornal diario que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir 
del día 30 de octubre del pasado año, siguiente al en que 
cumplió los veinte años de servicios municipales. 

57. Rectificar, en virtud de lo determinado en el acuer­
do plenario ele 29 de junio de 1949, la pensión de retiro 
que percibe en la actualidad el operario de la Brigada de 
Albañiles de la Dirección de Edificaciones privadas don 
Luis Rubia López, jubilado por acuerdo municipal ele 4 de 
julio del pasado año, en el sentido de asignarle la de 
-1-.500 pesetas anuales. 

58.- Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Sigfredo Vielaurreta Diego la excedencia voluntaria en las 
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lo her-
1nana Clel que lue ullcU u Id J lllJIl"UV u'-, e,,-' l'~ ~~ 'Policía 
Urbana, fallecido, D. Félix Mena Hermosilla, conjunta­
mente con sus ocho sobrinos, mayores de edad, hijos de 
los hermanos fallecidos Cruz y Toribio. la cantidad de pese­
tas 248,37, importe de los diecisiete días de haber pasivCl 
que dejó sin percibir a su fatlecimiento; cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo a la partida 3.a 

del vigente presupuesto. 
60. Reconocer y abonar al :tI/[ozo de limpieza de Casas 

Consistoriales D. José Rodríguez Castora un cuatrienio, 
con vencimiento en 2 de noviemhre del pasado año y COIl 

el jornal resultante de 18,70 pesetas diarias, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 19+6 y 21 de marzo de 1947. 

61. Aprobar la clasificación del personal de Auxiliares 
de Estadística, al que, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo fecha 
17 de febrero de 1951 y acuerdo plenario de 4 de mayo 
siguiente, se le ha reconocido la condición de funcionarios 
de haber y sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. 

62. Aprobar la clasificación del personal de Auxiliares 
del :Registro Fiscal del Ensanche, al que, en virtud del 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 de 
julio de 1951, se le ha reconoc:ido la condición de funcio­
narios de haber y el sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. 

63. Aprobar la clasificación del personal procedente 
de los anexionados Ayuntamientos de Carabanchel Bajo y 
Carabanchel Alto, al que, en virtud de lo dispuesto en el 
acuerdo del ~"celentísimo Ayuntamiento Pleno de 31. de 
octubre de 1951, se le ha reconocido la condición de Auxi­
liares de Estadística. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del pasado mes de diciembre, en el que propone, 
de acuerdo con lo informado por la Dirección de la Em­
presa Municipal de Transportes. que se conceda autori­
zación a D. Gerardo Díaz Alvarez para que pueda pre tar 
un servicio de transporte de viajeros en autobús entre las 
Yentas y Hortaleza, con arreglo a las siguientes condi-
clOnes: 

Primera. El itinerario será : calle de Alejandro Gon­
zález (\~entas), carretera de Aragón, calle de Arturo Soria, 
carretera ele Hortaleza y calle ele José Antonio (Hortaleza). 

Segunda. Los vehículos que sirvan 'este recorrido no 
deberán detenerse en puntos intermedios elel itinerario para 
tomar o dejar viajeros . 

Tercera. El precio del recorrido será de 3,50 pe 'etas 
por viajero en ida o regreso, indi"tintamente, según 10 indi­
cado por el peticionario en su solicitud. 

Cuarta. La presente autorización no implica impedi­
mento alguno, en ningún sentido. para los servicio~ 111uni-

cipalizados que en 'u día se estime conyeniente implantar; y 
Quinta. La autorización que se concede tiene carácter 

de precario y podrá dejarse sin efecto cuando se etitime 
oportuno. 

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Preidencia, 
fecha 2 del corriente. en la que propone que, CO(1 cargo 
a lo ga to de representación de dicha Alcaldía, se abone 
la cantidad de 10.000 pesetas para la adql1i ición de jugue­
tes con destino a los alull1nos de lo grupo e Internados 
l1lunicipales con moti \'0 de la celebración de la próxima 
festividad de Reye , teniendo en cuenta que la cantidad 
de que se dispone como procedente de la suscripción pú­
blica destinada a tales fines es notoriamente in unciente 
para las atenciones generales de esta índole, en relación 
con las necesidades sentidas. 

66. Aprobar una moción de la .\lcaldía Presidencia 
en la que propone se autorice un vino español en honor 
de su excelencia el Embajador de los Estados Unidos y de 
las personalidades y periodistas norteamericanos que le 
acompañan, que visitarán el próximo viernes la Primera 
Casa Consistorial; debiendo ser cargo el ga to que con tal 
motivo se origine al crédito consignado para gastos de 
repre entación del Ayuntamiento en el capítulo n del vi­
gente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

67. Conceder al Oficial liquidador de Arbitrios v Ta­
sas D. Avelino I-Ierrero Molina la excedencia vohll~taria, 
en las condiciones determinadas por el reglamento de Se­
cretarios, Interventores de fondos y Funcionarios munici­
pales en general, en su artículo 114, en ¡-elación COIl el 32, 
número 3.°, concorelantes ambos con el 19 elel Estat11to ele 
Funcionarios administrativo' del Ayuntamiento de 1Tadrid, 
o ea sin ueldo, por el plazo minimo de un año, sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, éste q11edará 
supeditado a la existencia ele vacante de su clase y cate­
goría cuya provisión corresponda al turno ele excedentes, 
y deberá tener lugar con el sueldo que en la actualidad 
tiene asignado para el cargo que desempeña. 

68. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoad111inistrativo de Secretaría don 
Antonio Pérez Gá111ez, y asignarle el haber pasivo anual 
correspondiente, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado; debiendo surtir efectos este 
acuerclo a partir de! día 7 de diciembre pasado, como fecha 
siguiente a aquella en que e! interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

69. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor de 
Talleres Generales y Transportes D. Miguel Carvajal de 
la Fuente, y asignarle e! haber pasivo anual correspon­
diente, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado: debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al de su aprobación. y, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, ser amortizada la mencio­
nacla plaza y convertida en plaza de jornal. 

70. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Segundo Lorenzo Guerra, C01110 

consecuencia de acu11lularle e! tiempo de servicios militares 
a que el interesaelo tiene derecho, según decisión ele la Sala 
de Gobierno de Justicia militar, y asignarle el nuevo haber 
pasivo que en su virtud le corresponde; debiendo surti¡ 
efectos este acuerdo a partir del 29 de agosto de 19+7, 
siendo de abono al interesado las diferencias ca~sa(hs a su 
favor entre el haber pasivo que venía dis.frutan(lo por 
acuerdo de 22 de agosto de 1947 y e! que ahora se le fija. 
con cargo al capítulo correspondient<;> del vig<;>llte presu­
puesto ele gastos del Tnterior. 

Ayuntamiento de Madrid
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condiciones determinadas por el reglamento de Secreta­
rios, Interventores de fondos y Funcionarios municipales 
en general, en su artículo 114. en relación con el 32, nú­
mero 3.°, concordantes ambos con el 19 del Estatuto de 
Funcionarios administratiyos del Ayuntamiento de Madrid, 
o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que 
el tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad. ascensos ni jubilación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, éste Clnedará 
supeditado a la existencia de vacante de su clase -v cate­
goría cuya provisión corresponda al turno de exc~' lentes, 
y deberá tener lugar con el sueldo que en la actllalidad 
tiene asignado para el cargo que desempeña. 

59. Abonar a doña Ana Mena IJermosilla, COl1l0 her­
mana del que fué Guardia jubilado del Cuerpo de Policía 
Urbana, fallecido, D. Félix !llena Hermosilla, conjunta­
mente con sus ocho sobrinos, mayores de edad, hijos de 
los hermanos fallecido. Cruz y Toribio. la cantidad de pese­
tas 248,37, importe de los diecisiete días de haber pasivo 
que dejó sin percibir a su fallecimiento; cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo a la partida 3.a 

del vigente presupuesto. 
60. Reconocer y abonar al Mozo ele limpieza de Casas 

Consistoriales D. José Rodríguez Castora un cuatrienio, 
con vencimiento en 2 de noviemhre del pasado año y COll 

el jornal resultante de 18,70 pesetas diarias, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente ele 11 de enero ele 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

61. Aprobar la clasificación del personal ele Auxiliares 
de Estadística, al que, en cumplimiento de sentencia del 
TI-ibunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 
]7 de febrero de 1951 y acuerdo plenario de 4 de mayo 
siguiente, se le ha reconocido la condición de funcionarios 
de haber y sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. 

62. Aprobar la clasificación del pcrsonal ele Auxiliares 
del Registro Fiscal del Ensanche, al que, en virtud del 
acuerdo del excelentísimo Ayur'.tamiento Pleno de 4 ele 
julio de 1951, se le ha reconocido la condición de funcio­
narios de haber y el sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. 

63. Aprobar la clasificación del personal procedente 
de los anexionados Ayuntamientos de Carabanchel Bajo y 
Carabanchel Alto, al que, en virtud de lo dispuesto en el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 31 de 
octubre de 1951, se le ha reconocido la condición de Auxi­
liares ele Estadística. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 elel pasado mes .de diciembre, en el que propone, 
ele acuerdo con lo informado por la Dirección de la Em­
presa Municipal de Transportes. que se conceda autori­
zación a D. Gerardo Díaz Alvarez para que pueda prestar 
un servicio de transporte de viajeros en autobús entre las 
,'entas y Hortaleza, con arreglo a las siguientes concli-
clones: 

Primera. El itinerario será: calle de Alejandro GOI1-

zález (,Tcntas), carretera ele Aragón, calle de Arturo Soria, 
carretera de Hortaleza y calle de José Antonio (H ortaleza). 

Segunda. Los vehículos que sirvan este recon'ido no 
deberán detenerse en puntos intermedios elel itinerario para 
tomar o dejar viajeros . 

Tercera. El precio del recorrido será de 3,50 pesetas 
por viajero en ida o regreso, indistintamente, según 10 indi­
cado por el peticionario en su sol icitud. 

Cuarta. La presente autorización no implica impedi­
mento alguno, en ningún sentido. para los servicios 11111ni-

("'.- -

cipalizados que en su día e estime conveniente implantar; y 
Quinta. La autorización que se concede tiene carácter 

de precario y podrá dejarse sin efecto cuando e estime 
oportuno. 

65. ;\probar una moción de la ,-\lcaldía Pre 'idencia, 
fecha 2 del corriente. en la que propone que, C011 cargo 
a los ga tos ele repre~entación ele c1icha Alcaldía, se abune 
la cantidad de 10.000 pesetas para la adqui ición de jugue­
te con destino a los alumno de lo grupos e Internados 
municipale con motivo de la celebración de la próxima 
festividad de Reyes , teniendo en cuenta que la cantidad 
de que e dispone C01110 procedente de la su cripción pú­
blica destinada a tales fine es notoriamente insuficiente 
para las atcncione generales de esta índole, en relación 
con las necesidades sentidas. 

66. A probar una moción de la . \lcaldía Presidencia 
en la que propone se autorice un vino español en honor 
de su excelencia el Embajador de los Estados Unielos y de 
las per onalidacles y periodistas norteamericanos que le 
acompañan, que visitarán el próximo viernes la Primera 
Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine al crédito consignado para ga tos de 
representación del Ayuntamiento en el capítulo n del vi­
gente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

67. Conceder al Oficial liquidador de Arbitrios y Ta­
sas D. Avelino Herrero :i\Iolina la excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas por el reglamento ele Se­
cretarios, Interventores de fondos y Funcionarios munici­
pales en general, en su artículo 114, en relación con el 32, 
número 3.°, concordantes ambos con el 19 del Estatuto de 
Funcionarios admin istrativos del Ayuntamiento de Madrid, 
o ea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará 
supeditado a la existencia de vacante de su clase y cate­
goría cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y deberá tener lugar con el sueldo que en la actualidad 
tiene asignado para el cargo que desempeña. 

68. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadministrativo de .secretaría don 
Antonio Pérez Gámez, y asignarle el haber pasivo anual 
correspondiente, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el intel'esado; debiendo surtir efectos estc 
acuerdo a partir del día 7 de diciembre pasado, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

69. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor de 
Talleres Generales y Transportes D. Miguel Carvajal de 
la Fuente. y asignarle el haber pasivo anual correspon­
diente, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al de su aprobación. y, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, ser amortizada la mencio­
nada plaza y convertida en plaza de jornal. 

70. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Segundo Lorenzo Guerra, C01110 

con ecuencia ele acumularle el tiempo de servicios militares 
a que el interesado tiene derecho. según decisión de la Sala 
de Gobierno de T usticia militar, y asignarle el lluevo haber 
pasivo que en su virtud le corresponde; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 29 de agosto ('te 1947, 
siendo de abono al interesado las diferencias caU6ac!<ts a su 
favor entre el haber pasivo que venía di frutando por 
acucrdn ele 22 ele agosto de 1947 y el que ahora se le fija, 
con cargn al capítulo correspondiente (\e1 vigente presu­
puesto de crastos del Interior. 

Ayuntamiento de Madrid
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Cultura 

71. Autorizar la adquisición de localidades, por valor 
de 400 pesetas, para el festival que el próximo día 3, a las 
cuatro de la tarde, celebra la Asociación de la Prensa ell 
el teatro A1béniz a beneficio de los huérfanos e hijos de 
periodistas; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo Il, 
"Gastos de representación del Ayuntamiento", del vigente 
presupuesto. 

Deportes y Festejos 

72. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para ayuda 
de la organización de los festejos de San Antón por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo XIII, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto. 

* * * 
73. Disponer, a propuesta del señor Alvarez Ayúcar, 

que se felicite a la Alcaldía, así como al Director general 
de Seguridad y al Jefe Superior de Policía, por la tran­
quilidad con que han transcurrido las fiestas de Navidad 
y de Año Nuevo al haberse acatado por el vecindario ma­
drileño las advertencias formuladas por las autoridades. 

74. Consignar en acta, a propuesta del señor Gutiérrez 
del Castillo, la felicitación del Ayuntamiento al Concejal 
señor Pérez Hernández, Delegado de Mendicidad, con 
motivo de la inauguración en el Albergue de Mendigos, 
merced a su gestión, de un comedor y dormitorio para los 
niños menesterosos, así como de un taller de juguetería, 
d~nde aquéllos trabajan, y cuyos ingresos se destinan a los 
mIsmos. 

75. Consignar en acta, a propuesta del señor Gistau, 
la felicitación del Ayuntamiento al Jefe de la Sección de 
Estadística Municipal, D. Eduardo Medina, con motivo 
de haber sido repartido el día 1 del corriente año el resu­
men de la estadística de la capital de 1951, poniéndose de 
manifiesto con ello la eficacia de este Servicio, y que asi­
mismo se felicite al señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Beneficencia y Sanidad, así como al personal a sus 
órdenes, ya que en dicho resumen se ponia de relieve que 
el referido año fué el de menor mortalidad. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943 
y en la orden del Ministerio del Ejército de 6 de diciem­
bre último (Diario Oficial número 277), se recuerda <1, todos 
los españoles comprendidos en la edad de veinte años, 
cumplidos desde elIde enero al 31 de diciemhre del 
año 1951, que, de conformidad con lo previsto en la ley 
de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados 
a solicitar su inscripción, 10 más tarde, el día 15 del co­
lTiente mes. Igual obligación tienen los padres o tutores 
si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así C01110 los directores 
o administradores de los manicomios o establecimientos de 
beneficencia, y los jefes de establecimientos penaks, res­
pecto a los individuos que, estando acogidos o recluí dos 
en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solici­
tarán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los 
respectivos distritos (que más abajo se relacionan) a que 
corresponda su actual domicilio, menos los naturales de 

Madrid, que tendrán que presentarse en las Alcaldías co­
rrespondientes al distrito del domicilio en que nacieron. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, incurriendo en responsabilidad los que dejen de cum­
plir la anterior disposición. 

l\Iadrid, 1 de enero de 1952.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ l\IORENO TORRES, Conde ele Santa nlarta de Babío. 

REGLAMENTO 

Art. .. 1-8. Todos los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a pedir por sí o 
delegadamente su inscripción en las listas del Municipio 
de cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que 
tengan su residencia accidental, quedando exentos ele esta 
obligación sólo los que con anterioridad estén inscritos en 
las listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en el país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán obligación de inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo y si­
tuación correspondiente a los alistados en el año en que 
cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años de edad, será 
incluído en el primer alistamiento que se efectúe después 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia 
absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario. 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tu­
tores. 

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluí dos en el primero que se verifique 
después de descubierta, y quedarán privados del derecho 
de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de lrts ven­
tajas concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de com­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

ZONAS Y DISTRITOS 

1.0 Centro y Latina ............... .. 
2.° Universidad y Chamberí .... .. 

3.° Buenavista y Ventas .......... . 

4.0 Retiro, Mediodía y Argan-
zuela ............................. . 

5.° Carabancheles ................... .. 

6.° Tetuán y ChamartÍn ........... . 

TENENCIAS 

DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto 

Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 

número 52 

Paseo del Prado, 30. 
Carabanchel, plaza 

(antigua Casa 
Consistorial). 

Calle de Bravo Mu­
rilIo, 357. 
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BOLETI 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que 110 son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Salosan (S. L.), para domicilio social provisional en 
la calle de Ponzano, 27. 

Ibero-Continental ( . A.) , para domicilio social en la 
calle del Príncipe, 12. 

D . Alfredo Piñeiro Vázquez, para venta de accesorios 
de automóviles en la plaza de Olavide, 2. 

Bensi (S. A.), para venta de estufa, chimena y coci­
nas en la calle de O'Dónnell, 46. 

D. Francisco Téllez Alcalde, para venta de frutos . ecos 
en la calle de Marcelo Usera, 46. 

Gas Metano (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Monte Esquinza, 26. 

Barberá Artola y Compañía (S. A.), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Medellín, 7. 

D . José María Reyzábal Larrony, para frontón en la 
calle de los Peñascales, 3. 

D. Irakly Zaldastanichvili, para taller de pintado de 
telas en la calle de Modesto Lafuente, 57. 

Didexco (S. L.), para venta por mayor ele artículos ele 
limpieza en la calle Mayor, 4. 

D. José Marquina Marquina, para venta de chatarra 
en la calle de María de Guzmán, 34. 

D. Melitón Espinosa Campos, para oficina de agente de 
préstamos del Banco Hipotecario en la calle Mayor, 4. 

Doña Remedios Roses Vila, para venta de flores arti­
ficiales en la calle de Ricardo León, 2. 

D. Antonio Merino Hernández, para taller de herrero 
cerrajero en la glorieta de Ruiz de Alda, 3. 

D. Laureano Salamanqués Conti, para cacharrería y 
venta de muebles de pino en la calle de Raimundo Lulio, 
número 15. • 

D. Juan Gregorio López Alonso, para almoneda en la 
R ibera de Curtidores, 26. 

Doña Emilia Quiroga Fernández, para frutería en la 
calle de San Andrés, 17. 

D. Antonio Herranz Calvo, para taller de sastre 111 

géneros en la calle de Tetuán, 22 y 24. 
D. Pedro Pinel Otero, para venta de tejidos en la calle 

de Toledo, 61. 
Robur (S. A. de Maquinaria), para depósito cerrado en 

la calle de la Verónica, 13. 
D. Luis Garrido Arévalo, para taller de carpintería en 

« la calle de Ceuta, 4 (Chamartín) . 
D. Jesús Castro Masegosa, para almacén de materiales 

de construcción en la calle de Dolores Sánchez Carrascosa, 
número 7. 

D. Vivencio Pérez Díez, para tienda de comestibles en 
la calle de los Caídos de la División Azul, 5. 

D. Felipe Gómez Vázquez, para despacho de leche en 
la calle de Amparo Usera, 14. 

D. Felicito Manzanares Pérez, para almacén de vinos 
generosos por mayor en la calle del Barco, 31. 

Miño (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Fernando el Santo, 25. 

D. Alberto Barrilero Deleyto, para bazar de ropas he­
chas en la calle de la Puebla, 9. 

D. José :Martínez Moreno, para ambigú en cinemató­
grafo en la calle de Valencia, 1. 

Doña Carmen Ordás Blanco. para casa de huéspedes 
en la calle de la Aduana, 23. 

Policloro (S. A.), para domicilio social provisional y 
oficina en la calle de Ayala, 99. 

D. Eladio Ruiz ele Galarreta Aguirre, para perfumería 
y venta de libros rayados en la calle de Alcántara, 16. 

lADRID 

D. Mariano Ca tillo del Olmo, para depacho de pa 'te­
lería en la calle de Claudio Coello, 

Railu (S. A.), para oficina administrativa en la calle 
de Alcalá, 22. 

D. José Rodríguez lIorate, para compraventa de mue­
ble ele lujo en el paseo de las Delicias, 106. 

D. Agustín Roche Alonso, para taller de encuaderna­
ción con una máquina de imprimir en la calle de Benito 
de Castro, 3. 

D. José :Menéndez Menéndez, para venta de jamone , 
embutidos y derivados en la calle de Arrieta, 5. 

D. Luis Loa, para tienda de ultramarino en el pa 'eo 
del Canal, 24. 

D. Ismael García Hernández, para frutería y huevería 
en la caIJe de Baleares, 14. 

D. Bartolomé Laguna Romero, para venta de confec­
ciones y camisería por mayor en la calle del Conde de Ro­
manones, 8. 

D. Antonio Izquierdo ~lt1ñoz, para fábrica y montaje 
de plumas estilográficas en el paseo de las Delicias, 126. 

D. Fortunato Allende Villalba, para mantequería y 
venta de fiambres y repostería en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 23. 

D. Alfonso García Morales, para academia con varios 
profesores en la calle de Cervantes, 34. 

D. Antonio Salso Folgado, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Jerónima LIorente, 36. 

Doña Luisa GÓl11ez Baeza, para mercería en la caIJe de 
de José Antonio, 1 (Carabanchel Alto). 

Francisco Bos & Hijos (S. A.), para oficinas provisio­
nales de la Dirección y del onsejo de Administración en 
la avenida de losé Antonio, 6. 

Cardoso y ~1aus (S. L.), para oficina de almacenista de 
pieles y exportación en la avenida de José Antonio, 31. 

D . Joaquín Valiente, para taller de sastre in géneros 
en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Gracián Triviño Lusanna, para laboratorio fotográ­
fico y venta de material ele física y eléctrico en la calle del 
Doctor Castelo, 32. 

D. Isaías Gómez Martín, para depósito cerrado de úti­
les y herramientas viejas en la calle de Carlos Arniches, 
número 28. 

D. Justo Merino Castellot, para venta de calzado fino 
o eJe lujo en la calle de la Luna, 23. 

D. Dionisio Martín Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en el 1ercado eJe Maravillas, cajón nlU11ero 56. 

Doña Manuela Rodríguez Martínez, para peluquería de 
señoras con seis sillones en la calle de Guadalix, 10. 

Laboratorio Salia (S. A.), para oficinas en la calle de 
Hilarión Eslava, 16. 

D. Hermenegildo LIorente Provencio, para despacho ele 
leche en la calle de Marcelina, 29 (Chamartín). 

Banco Hispano Americano, para agencia urbana en la 
calle de San Bernardo, 35 . 

La Comercial Ceramista, para venta de azulejos en el 
paseo Imperial, 19. 

D. Francisco Bermúdez Esteve, para oficina ele colo­
cación de artistas en la calle de Hortaleza, 18. 

D. Yicente Bravo Bermejo, para venta de material de 
radio en la calle de Hernán Cortés, 3. 

D. Eduardo Gotarredona López, para mercería en ia 
callE' de Guzmán el Bueno, +3. 

Electrificaciones y Obras (S . : \.), para oficina y domi­
cilio social en la calle eJe Fernán González, 56. 

D. Diego García Torralba, para venta de muebles de 
pino y cacharrería en la calle de Fernán Got1zález, 57. 

Doña ¡\urora López Alonso. para relojería en la calle 
ele la Fe, 6. 

D. José Guerra Parelo, para taller de electricidad c1ei 
automóvil en la calle de Fernán González, 56. 
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D. Marcelino Sánchez Luna, para peluquería de caba­
lleros con tres sillones en la calle de Fernán González, 57. 

D. José Mañes Ventura, para venta de flores en la ca­
ITetera de Francia, 18. 

D. Angel Prieto Lozano, para camisería en la calle de 
Castelló, 20. 

Doña Carmen Ruiz Alonso, para herbolario en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 74. 

Echevarría (S. A.), para domicilio social provisional en 
la calle de María de Molina, 8. 

D. Julio Baena Gracia, para despacho de pan en la 
calle de María de Molina, 60. 

Doña Alberta Alvaro, para venta ere tejidos en el paseo 
de las Delicias, 50. 

D. Celso López Lobejón, para venta de curtidos en la 
calle del Duque de Sesto, 27. 

D. Celestino Serrano Caravaca, para cacharrería en la 
calle de Morejón, 2. 

Doña Teresa Colmenar Carrascosa, para despacho de 
tinte en la calle de Menorca, 37. 

D. Pedro Díez González, para salón de fútbol con ocho 
mesas en la calle de Magallanes, 22. 

D. Jesús Valiente Blasco, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de O'Dónnell, 34. 

D. Leopolelo Catalá Caro, para venta de relojes ordina­
rios en la calle elel Pez, 28. 

D. Antonio ele Eusebio Varela, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ricardo Ortiz, 2. 

Doña Julia de Castro Romero, para agencia de noticias 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 14. 

D. Leonardo Sanz Sancho, para venta de aceite y ja­
bón y cacharrería en la calle de Santa Bárbara, 3. 

Comercial de Hullas, para oficina de venta de carbones 
por mayor en la carrera de San Jerónimo, 19. 

Doña María Izquierdo Reguilón, para avisos de tinte 
en la calle de San Leonardo, 3. 

D. Joaquín de Castro Martín, para sala de arte en la 
calle de Serrano, 5. 

D. Eduardo Eceizaharrena Fernández, para oficina téc­
nica y almacén de instalaciones sanitarias y calefacción en 
la calle de Zurbano, 63. 

Layfor (S. L.), para venta de velas, oficina de construc­
ción, publicidad y representaciones en la calle de Zurbarán, 
número 19. 

Doña María Virginia Martínez de Abaría, para insta­
lar elos mesas de fútbol en la calle de Sebastián Elcano, 40. 

D. César Román Romero, para oficina de exportador e 
importador en la plaza de Santa Ana, 14. 

D. Luis Pascual Barrio, para venta de calzado ordina­
rio y cacharrería en la calle de Santa J sabel, 32. 

D. Jesús González Alvarez, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Ibiza, 40. 

D. Federico González Sánchez, para manufactura de 
ropa blanca en la calle de .T uanelo, 14. 

D. Juan del Alama, para casa editorial de sus propias 
obras en la calle del León, 10. 

D. Inocencia Pérez Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón núme­
ro 9 de la planta alta. 

D. Valeriana L10rca López, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 5 de la planta 
alta. 

D. Clemente Rodera Poellán, para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 3 de la 
planta alta. 
- D. Teófilo Gamo Moreno, para salchichería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 16 de la planta 
baja. 

Electromen (S . A.), para oficina y clOll1i<;i!io social en 
la calle del Marqués de Cubas, 19. 

D. Feliciano Pérez Prieto, para pescadería en el Mer­
cado ele Guzmán el Bueno, cajón número 12 ele la planta 
alta. 

Doña Anita Aja Trueba, para elespacho de leche en la 
calle del Marqués de Viana, 23. 

Doña Dolores Mendoza Ahumada, para ambigú en ci­
nematógrafo en la plaza de Manuel Becerra. 

D. José Hernández Sáez, para almoneda en la calle de 
Martín Soler, 7. 

D. Mariano Mayor Carazo, para taberna en la calle de 
Martín Machío, 57. 

D. Antonio Santiago González, para oficina de especu­
lador de especias en la calle de Méndez Alvaro, 14. 

D. Fructuoso Arroyo Harta, para mercería en el paseo 
de Muñoz Grandes, 52. 

D. Alfonso Aragoncillo Navío, para venta de chatarra 
en la calle de Embajadores, 16l. 

D. Antonio Hurtado Tovar, para mercería en la calle 
de Bravo Murillo, 239. 

Doña Elena Marco Frías, para venta de calzado orcli­
nario en la calle de Embajadores, 89. 

Madrid, 7 de enero de 19s2.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Bahía. 

Secreta ría 

SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
7 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de bocas 
de riego en la calle de Jerónima Llorente, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 1.277.578,38 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado pOlO alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 24.163,80 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 48.327,62 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, pla2.a de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Mediodía y Tetuán, 
correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas eJe diez de la mañana a una, de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de maniJiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas eJe diez de la mañana a una de la 
tarde todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E:¡ los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato preve¡údo en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
la navimentación. con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 6°, 
pa¡:tida 75, del presupuesto oreJinario especial del Ensanche, y la 
instalación de bocas de riego, al capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, 
'ubcollcepto 3.°, del pres1I1JUesto extraordinario del Ellsallch~ d~ 1931 , 
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Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
fo rma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 4 de enero de 1952. - El Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOLAS. 

1WIJELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ", aumen. 

tado en el S por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su­

basta de las obras de pa.vimentación de la ca lzada y aceras e instalación 

de bocas de riego en la calle de J eróni ma L1orente. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de bocas de riego en la calle de ] eró­
nima L1orente, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y .. . de ... de ... , COI1-

forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aqui la proposición en 
esta forma : por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Mad~id, ... de ... de 1952. 

(Firma del propollcnte.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 7 de diciem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de montaje e instalación de 167 focos murales de alumbradc püblico 
en las vías públicas de la capital, con sujeción a los pliegos de 
rondiciones y cuadro de precios redactados al efecto, y por el pre­
supuesto de contrata de 480.691,60 pesptas. 

E l plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de la Arganzuela y Chamartín, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Sexta, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6.', aumentado en el S por 100, y 
sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y. acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Municipal la cantidad de 9.613,83 pesetas 
en concepto de depósito provisional; reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultatiyas y demás autecec1cntes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias no serán 
infe riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907. 

\L\DRID 7 

de\·uclta a la terminación del contrato, prevía la certíficación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gasto origíne este concurso serán de cuenta del 
adj udicatarío. 

Lo que se anuncia al público para u conocimiento. 
Madrid, 5 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y conCllrsos 

SUBASTAS 

9 - 1 - 1952 Subasta de las obras de reforma y 

renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en 
el cruce del paseo de la Caste­
llana con las calles del General 
Sanjurjo y María de Molina. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de ] eró­
nima Llorente. - Presupuesto de 
contrata ..... .............................. . 

CONCURSO 

Obras de montaje e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las vías públicas 

, de la capital. - Plazo de admisión 
de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata ........... . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

1.367.884,76 

1.277.587,38 

480.691,60 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Modesto Silves 
Lahoz proyecta establecer un taller mecánico de ascensores con 
seis electromotores con fuerza total de 9,60 caballos y un grupo 
electrógeno de ocho caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle de San Salvador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha Industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1952. - El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* .. * 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de lo pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 19.227,66 pesetas, que le será 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Pro­
fidén (S. A.) proyectan ampliar la maquinaria de dichos laboratorios 
en la casa número 36 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha anlpliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~te el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos,. línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

'montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

II . . y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

. en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de enero de 1952 
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